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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

4. CARACTERíSTICAS DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA 

4.1. Componentes del apoyo 

El programa consiste en la entrega de subsidios económicos, para la 
adquisición de sementales bovinos a ganaderos del municipio, el cual se le 
hará entrega en el momento de firmar las actas de donación y las cedulas 
censal final (padrón de productores), y demás documentos necesarios para 
la comprobación y justificación del proyecto. 

4.2. Duración del Programa 

la duración del programa será del 01 de julio al 31 de diciembre del 2023. 

5. REQUISfTOS PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

Los interesados en ser beneficiarios del programa, deberán acudir personalmente 
-a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Municipal, ubicadas en Calle plaza de 
la Constitución sin, Colonia centro, de la referida localidad, presentando los 
siguientes requisitos: 

Solicitante: 

1. Copia legible de la identificación oficial INE con fotografta al 200 %. 
2. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
3. Comprobante de domicilio o constancia de residencia emitida por la 

autoridad competente. 
4. Escrito de Petición del beneficiario con firma y huella dactilar dirigido al 

Presidente Municipal. 
5. Copia de la Unidad de Producción Pecuaria (UPP) actualizada. 
6. Constancia de Situación Fiscal (RFC). 
7. Factura (CFDI) que acredite la adquisición del semental bovino. 

Vendedor: 

1. Copia legible de la identificación oficial INE con fotografia al 200 %. 
2. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
3. Copia vigente de la prueba de brucelosis y tuberculosis del semental. 
4. Copia de la Unidad de Produéción Pecuaria (UPP) actualizada 

El beneficiario recibirá el subsidio, previo cump.limiento de los requisitos solicitad 
y la acreditación de la adquisición del semental, la Dirección de Desarrollo iniciará 
el trámite del pago. considerando el trámite '&dministrativo correspondiente. 

6. APUCACIÓN 

6.1. DIAGRAMA DE FLWO 

"Programa de ato.gamianiD de SIQI!d!oe Ecou6mlcoa J*8 la ~ lisiciOn de 
sementales bovinoa, a ganacleroa de lodas las loc:alldadea y ejidos deiiTU1iciplo" 
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SOUCrTA B.I\POYO. 

ACREDITA LAADQIJISICION 
DEL SEUEHTAI.BOII1NO Y s¡: 
INIC1A CON lA soucmJD DEl 

PAGO, TOIMNDO EN 
CONSIDERACION a. 11Wo1TE 

ADMINISTRATI\/0 
CORRESPONDIENTE 

F1RIMH DE OONFORMII:W> lAS 
ACTAS DE DOHACIÓN Y LAS 
CEDUlAS CENSioL INICIAL Y 

~ 

Aa:111E SOUCfT\JD Y DOCUMENTOS 
REQUERI)()S BllA PRESENTE REGlAS 

DE OPERACION. 

APRUEBA DE ACUERDO Al 
CUNPlAIIENTO DE LOS REQUISITOS 

soucrrADOS. 

7. CONTROL INTERNO Y MECANISMO DE DIFUSIÓN 

la revisión del programa en cualquiera de sus etapas. será realizada por la 
dependencia municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco. 

la Dfrec.clón de Desarrollo Municipal en apego a los lineamientos y criterios 
que determine el presente reglamento, desplegara acciones para difundir la 
implementación del programa, de forma tal, que permita garantizar la entrega 
oportuna y eficiente a las personas beneficiaras. 

8. FACULTADES DE LOS BENEACIARIOS 

• Conocer los lineamientos del programa.~n todas sus etapas. 
• Renunciar al programa si considera que no cumpla con los requisitos 

estableddos, si su solicitud fuera aprobada. 

9. OBUGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

•programa de Ololga¡11iento de Subsidios Ec:ouómica5 para la adquisici6n de 
sementales bovinos, a ganaderos de todas las localidades y ejidos del municipio" 
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9.1. Suministrar la información necesaria, bajo protesta de decir verdad. 
9.2. No destinar el subsidio a fines distintos a lo establecido por el programa. 
9.3. Permitir la realización de los trabajos de verificación al personal del 
Órgano de Control Interno del Ayuntamiento y demás entes fiscalizadores, 
en cualquier etapa del proceso. 

10. FACULTADES DE LA DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Además de las atnbuciones que le confirme el articulo 82 de la Ley Orgánica de los 
Municipio del Estado de Tabasco, la Dirección de Desarrollo Municipal, tendrá a su 
cargo las siguientes facultades: 

1. Como Unidad Administrativa responsable de la operación del programa, 
estará facultada para conocer, interpretar y resolver sobre las presentes 
Reglas de Operación, asl como de aspectos no precisados. 

2. Sortcitar, recabar y A!Sguardar la información suministrada por los 
beneficiaños o solicitantes. 

3. Determinar y dictaminar la distribución de los subsidios aprobados. 
4. Realizar el registro de solicitudes de insaipción a través del padrón de 

beneficiarios del Municipio, dependencias y entidades de la administración 
pública municipal que atiendan directamente a la población. 

5. Integrar el Acta de Donación. 
6. Realizar las cédulas censales inicial y final, (padrón de beneficiarios). 
7. Integrar un expediente fotográfico. 

TRANSITORIOS 

Primero. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto de 
acuerdo a lo que determine la Dirección de Desarrollo Municipal, a través de su 
titular. 

Segundo. B Presidente Municipal tendrá la facultad de amprl8r o suspender el 
programa, tomando en consideración la respuesta de la población, asl como de la 
situación financiera y presupuesta! del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana, Tabasco. 

Ten;ero. La Pfl'Sellte ~eg1as de operaaon surura emcm a parnr ae su aproDadOn. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que realice los 
trámites legales correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
IIACUSPANA; TABASCO, A LOS 30 DIAs DEL MES DE JUNIO DEL AAO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

•Programe do Otcrgamieulo do &lbeiclos &:on6micoa .-a la adq!Midón de 
aane~lbl6es bovinos, a garllldllroa da fDdlls las ~ y ejklol del mun~c~p~o· 
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Reyna Natividad Jlménez Reyes 
Tercera Regidora 

Ethel VI Córdova Gil 
Sfndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

M~~~ 
Cuarta Regidora 

EN CUMPUIIIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 47, 54. Y 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
"PROGRAMA DE OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS ECONÓMICOS PARA LA 
ADQUISICIÓN SEMENTALES BOVINOS, A GANADEROS DE TODAS LAS 
LOCAUDAD Y EJ ' DEL MUNICIPIO"; PARA SU DEBIDA PÚBUCACIÓN 
Y OBSERV lA, LA CIUDAD DE IIACUSPANA, TABASCO; A LOS 30 
OlAS DEL DE J NIO DEL AÑO DOS IIIL VEINTITRÉS . . \ 

,.. .. 
n errara 

Sectetario del Ayuntamiento 

"Progl••• de Oliolgamiento de Subsidios ECOIIOmlco5 p¡n la adQuisición de 
sementales bovinos, a ganaderos de todas las localidades y ejldoa delmwlicipio" 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 
del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 
fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, -

------------- CERTIFICA -------­
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 
de las 11REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS ECONÓMICOS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE SEMENTALES 
BOVINOS, A GANADEROS DE TODAS LAS 
LOCALIDADES Y EJIDOS DEL MUNICIPIO", 
constante de siete (07) fojas útiles, que tuve a la vista. -

Se expide la presente para los fines y usos legales y 
administrativos pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; 
Tabasco, el día nueve (09) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), que para constancia firmo, sello y 
rubrico. -----
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'"ENTREGA DE MOCHILAS A ESTUDIANTES DE LOS NIVELES BÁSICO, 
MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR,. 

LIC. JULIO ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONF1EREN LOS ARTicULOS 115 FRACCIÓN 11 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
CONCORDANCIA CON El DIVERSO 65 DE LA CONSTJTUCIÓN POÚTlCA DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNIClPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 115 fracciones 11, V 
inciso e), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Refonnada, 
los municipios están dotados de investidura, personalidad jurfdica propia y 
facultades, para que, en los ténninos de las leyes. federales y estatales relativas, 
elaboren, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus planes 
municipales y sus Programas Operativos Anuales; pll"ecisando los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral. 

SEGUNDO. Que el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, eoonomla, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

TERCERO. Que de acuerdo a Jos aitlculos 65 fracción 1 de la Constitución Polftica 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de T abasoo. los Ayuntamientos tienen facultades y obligaciónes para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar. su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar 
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, particípaciones y otras 
disposi~ fiscales, asf oomo-fonnular, suscribir, proponer, conducir y evaluar 
p rograma3 • K;X;C;O)OriQ:3 pana la oo~dón ~ ~~ finc::o3. 

CUARTO. Que es una prioridad estratégica de esta Administración Municipal de 
Macuspana, Tabasco, implementar programas de apoyo social que ayuden a la 
creación de las condiciones idóneas para el correcto desarrollo de los estudiantes 
del nivel básico (preescolar, primaria, seamdaria, media superior y superior), que 
cursan estudios en las Instituciones Educativas de nuestro Municipio. 

Estos apoyos se enroentran ~en estricto apego a los derechos consagrados en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 3°, que a la 
letra senala lo siguiente: ·roda persona tiene derecho a /a educación. El Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartin1 y garantiun§ /lJ 

Reglas de operac:i6n del Programa •Entrega de mochilas a estudiantes de 
los niveles tésico, medio superior y superior". 

\ 
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educación inicial, pRI6SCOiar; primaria, secundaria, media superior y superior. La 
educación inicial, preescolar, primaria y S8CUndaria, conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obf~gatorias, la educación superior lo setá en ténninos 
de la fracción X del pmsente articulo. La educsción inicial es un der9cho de la nitsez 
y setá responsabiftdad del Estado concientizar sobre su lmporlancia"'. 

Por lo que, en razón de lo anterior, se emiten las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
"ENTREGA DE MOCHILAS A ESTUDIANTES DE LOS NIVELES BÁSICO, 

MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR" 

MARCO JURIDICO 

Con fundamento en el articulo 3 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29, 85 fracción 1, 11 y rv de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Las presentes Reglas de Operación son de orden público y de observancia general. 
Ttene por objeto, establecer las bases para la entrega de apoyos económicos, 
estimulas y reconocimientos que Brinda el Gobierno Municipal de Macuspana a 
través de la Dirección de Educación, Cultura y Reaeación, de conformidad con lo 
establecido en la ley Orgánica Municipal, y en la misma tesitura, sea la unidad 
administrativa responsable de la sotventación y comprobación que del mismo 
derive. 

EJ Artfculo 29 Fracción 111 de la Ley Otgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policla y 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
obsefvancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular 
las que organicen las ma1erias, procedinientos, funciones y sefVicios públicos de 
su competeocia y aseguren la partlcipaci6n ciudadana y vecinal. 

1. PRESENTACIÓN ~ 
Para el Gobierno Municipal, la educaáón es de los émbitos más importantes para 
la reconstrucción del tefldo social en el Municipio. Es por ello que, con los programas 
aodales de lOS tres nrvetes ae Gobierno, se busca que todos los ciudadanos 
mexicanos obtengan este Derecho, por lo menos en la educación básica. Asl 
mismo, se busca que los rndk:es en educación superior aumenten, ya que esto 
garantizará una sociedad más segura para todos los habitantes. 

2. JUSTlFICACIÓN 

En la población estudiantil de Macuspana, se ha detectado mucha deserción de 
alumnas y alumnos, ante la imposibilidad de Jos padres de familia para adquirir Jos 
útiles escolares, mochilas, etc., a fin de que sus hijos en educación básica asistan 
a clases. Es un problema que debe ser atendido por un gobierno responsable, ya 

Reglas de operac:iOn def Programa •Enb'ega de mochlas a esbldianles de 
los niveles básico, medio superior y super¡a-. 
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que genera elevados costos sociales, que se traducen en una fuerza de trabajo 
menos calificada y, en el caso extremo, en una deserción escolar temprana o 
analfabetismo real o funcional. 

Que es deber del Gobierno garantizar el bien de la sociedad, para propiciar que la 
población tenga acceso a una educación de calidad. con la finafidad de abatir fla 
deserción escolar por falta de útiles escolares, mochilas, etc., para las actividades~ 
de ensenanza-aprendizaje de los e$Ndiantes del municipio de Macuspana. 

3. DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA 

Nombre del programa: '"ENTREGA DE MOCHILAS A ESTUDIANTES DEL NIVEL 
BÁSICO, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR" 

3.1. Objetivo General: 

Mejorar las condiciones en las cuales asisten a la escuela los alumnos. mediante el 
otorgamiento de mochilas a estudiantes de educación Básica, Media Superior y 
Superior, inscritos en las escuelas púbflcas del municipio de Macuspana, Tabasco. 

3.2. Objetivos especificos: 

1. Propiciar la permanencia escolar y coadyuvar en el mejoramiento de la 
calidad educativa y la equidad de oportunidades para el beneficio social y 
educativo. 

2. Beneficiar en parte a la economla de las familias que radiquen en el municipio 
de Macuspana, Tabasco, mediante la entrega de una mochila escolar a los 
alumnos de las instituciones educativas públicas de todos los niveles del 
municipio. 

J. Garantizar el derecho a la educación y a la no discriminación a toda la 
población estudiantil del municipio de Macuspana, Tabasco. 

4. POBLACIÓN OBJETIVO 

El programa está dirigido a la población estudiantil que cursen sus estudios en las 
instituciones educativas públicas del nivel Básico, Media Superior y Superior del 
municipio de Macuspana, Tabasco. 

5. REQUISITOS 

• Ser alumno regular inscrito en las instituciones públicas de educación Básica, 
Media Superior y Superior en el municipio de Macuspana, Tabasco. 

• 3 copias de la CURP actualizada del alumno beneficiado. 
• 3 copias de la Credencial de Elector del padre o Mor del alumno; o en s 

caso, del alumno beneficiado. 

6. CRITERIOS DE ELEGIBIUDAD 

Reglas de operación del Programa "Entrega de mochilas a estudiantes de 
los niveles básico, medio superior y super¡or-. 

~ · 
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Para poder ser beneficiario del programa municipal consistente en la entrega de 
una mochila tipo escolar, el alumno deberá estar inscñto en alguna de las 
instituciones de educación pública con residencia en el Municipio de Macuspana, 
Tabasco, y estar cursando alguno de los grados académicos de educación Básica, 
Media Superior y Superior, asf como también deberá presentar en tiempo y fonna 
los documentos senalados en el apartado de requisitos del presente programa. 

Es responsabüidad de la Direcci6n de Educación, Cultura y Recreación (DECUR}, 
elaborar el padrón inicial y final de conformidad con el Manual de Normas 
Presupuestarias vigente del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. 

7. FLWOGRAMA DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

"EJfTREGA DE .aataAS A IESTUDWfTES DE LOS 
NYElD aAIIco,IEDIO IUPI!RIOR Y~ 

l 
Solclllr • ~ de z- da lOa I'IMIIes de edula:l6n 
~y .... inlliluc:laNa de ....... .,..,~ y ........ 
~de .......... lnacrlaa J*a .. Clc*> &celar 202S-:202A • 

• 
REQUISITOS: . S...Natlo .. ~~de loa..__ 

.-.....; Clc*> 2Q23.,2024 . 3 cqllaa CURP adullllladll daiiiUnno . . 3 cqllaa 1HE pecn o lub' . 

¡ 
NO 

se.,.,. .. .....,darnoc:Na. se redile ~ y .. ....-. _, • .....,., a. 
....... delr..w. 

l SI 

Se elllc:ól .. ~ da moc:Nial • Imita del DnciDr da 
......... t.e•llt8dode--..lnlcriloa por~ 
y~ 

l 
&nga de la ~ NCibkla. ................ 
CDII_olat_ 1*11 CDIItp • 1t 1 del gMID .rogado. 

~ 
l F1N 1 

8. COMPONENTES DEL PROGRAMA 

8.1 Cobertura: EJ programa tendrá cobertura a nivel municipal, atendiendo a la 
instituciones educativas públicas del nivel Básico, Media Superior y Superior de 
municipio do MaCU8pQtlo, TabDXO. 

Reglas de operaciOn del Programa "Entrega de mochilas a estudiantes de 
los niveles básico, medio superior y superior". 
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8.2 Otorgamiento: EJ apoyo consistirá en una mochila tipo escolar, a entregarse 
durante los primeros 30 dfas hábiles en que dé inicio el ciclo escolar 2023-202•. 
Este apoyo será gratuito y atendiendo a la disponibilidad financiera y presupuestaria 
del Ayuntamiento. Para lo cual se solicitará el listado de alumnos por escuela, grado 
y grupos, a través 'de las Direcciones de las instituciones educativas. 

8.3 Población potencial: Alumnos inscritos para el perfodo escolar 2023-2024, en 
las instituciones educativas. de nivel Básico, Media Superior y Superior del munjcipio 
de Macuspana, Tabasco. 

9. DE LA EXTINCIÓN DE OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS. 

Serán motivo por el cual no se efectúe la entrega de mochilas a los estudiantes, por 
los motivos siguientes: 

l. No estar inscrito en ninguna de las instituciones educativas del municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

11. No tener la documentación completa indicada por el programa. 

10. CONTROL INTERNO Y MECANISMOS DE DIFUSIÓN 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
municipal de Control interno del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. 

La Dirección de Educación Cultura y Recreación en apego a los lineamientos y 
criterios que determine el presente reglamento, desplegara acciones para difundir 
la implementación del programa, de forma taJ, que permitan garantizar la entrega 
oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

11. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS 

l. Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin sufrir algún tipo de 
discriminación; 

11. Acceder a la información necesaria del programa, reglas de operación, 
recursos coberturas, asf como def estado que guardan sus gestiones; 

111. Consultar en el padrón de beneficiarios la respuesta a su solicitud; 
IV. A la protección de sus datos personales en términos de la legislación 

aplicable. 

12. OBUGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

l. A suministrar la información necesaria, bajo protesta de decir verdad. 
11. No destinar el apoyo a fines distintos a lo establecido por el programa. 

111. Permitir la realización de los trabajos de verificación al personal del Órgano 
de Control Interno del Ayuntamiento y demás entes fiscalizadores. en 
cualquier etapa del proceso. 

13. FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y 
RECREACIÓN DE MACUSPANA 

Reglas de operación del Programa "Entrega de mochilas a estudiantes de 
los niveles básíco. mecf10 superior y superior". 
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Además de las atribuciones conferidas en el articulo 85, de la Ley Orgáni~ para los 
Municipios del Estado de Tabasco, la Dirección de Educación Cultura y 
Recreación de Macuspana. tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

1. Como Unidad Administrativa responsable de la operación del. programa, 
estará facultada para conocer, interpretar y resolver sobre las presentes 
reglas de operación, asl como de aspectos no precisados. 

2. Solicitar, recabar y resguardar la información suministrada por los 
beneficiarios o solicitantes. 

3. Determinar y Dictaminar la distribución de las ayudas aprobadas. 
4 . Realizar el registro de solicitudes de inscripción a través del padrón de 

beneficiarios del Municipio, dependencias y entidades de la administración 
pública municipal que atiendan directamente a la población. 

5. Integrar el Acta de Donación. 
6. Cédula censal iniciaJ y final (padrón de beneficiaños). 
7. Expediente fotográfico y documental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa tomando en consideración la situación financiera del Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operaci6n entrarán en vigor a partir de su 
aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que realice los 
trámites legales correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSJJTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TAB , A LOS 30 olAS Da MES DE JUNIO DEL AfiO DOS 
MIL VEI 

Ethel ria Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

Reglas de operación del P "Entrega de mochilas a estudiantes de 
los niveles básico, medio supe · r y superior". 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

D-6/ll!l IJ ::H2 
Reyna Natividad Jlménez Reyes 

Tercera Regidora 

EN CUMPUIIIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 47, 54, Y 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAIU "ENTREGA DE MOCHILAS A ESTUDIANTES DE LOS NIVELES 
BÁSICO ~ $.UPERIOR Y SUPERIOR"; PARA SU DEBIDA PÚBUCACIÓN 
Y OBS LA CIUDAD DE IIACUSPANA, TABASCO; A LOS 30 
DÍAS DI .: J N lO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

,,· ~~ 
Joaé Atb8r1D Pinzón t1&~~ 
Secretario del Ayuntamiento 

Reglas de operación del Programa "Entrega de mochílas a estudiantes de 
los niveles básico, medio superior y superior". 
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El suscrito, Lic. José Alberto Pinzón Herrera, Secretario 
del Ayuntamiento de Macuspana; Tabasco, con 
fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley 
Orgánica de /os Municipios del Estado de Tabasco, -­
-------------- CERTIFICA 
Que la presente copia es una reproducción fiel y exacta 
de las REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
11ENTREGA DE MOCHILAS A ESTUDIANTES DE LOS 
NIVELES BÁSICO, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR", 
constante de siete (07) fojas útiles, que tuve a la vista. -

Se expide la presente para /os fines y usos legales y 
administrativos pertinentes, en la Ciudad de Macuspana; 
Tabasco, el día nueve (09) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), que para constancia firmo, sello y 
rubrico. ---------------- --------
-------------DOY FE ------
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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